Antes de empezar a tratar el tema del derecho de opción, que no es mas que la posibilidad que tiene una persona para aceptar o repudiar herencia, es importante tener claro lo que significa delación.

DELACIÓN DE LA HERENCIA.

 CONCEPTO:
La palabra delación proviene del verbo latino fero, fers, ferre, tuli, latum, que viene a significar: dar, ofrecer, engendrar o producir.

La Delación de la herencia, será pues el llamamiento que hace la ley al heredero para que acepte o repudie una asignación según el Articulo 956 del Codigo Civil.


 CARACTERISTICAS:
• Es una situación jurídica en la cual se encuentra el heredero de aceptar o repudiar la herencia, esto es, para ejercer un derecho de opción.
• Deferida la herencia, al heredero se le brinda la posesión legal de la misma; y al legatario, le da la propiedad de la cosa asignada.
• La delación de la herencia genera derechos, los cuales están sujetos a ser confirmados posteriormente mediante la aceptación, ya sea por parte del heredero o ya por parte del legatario
• La delación de la herencia es un efecto de la apertura de la sucesión, no la apertura misma.
• Cuando el heredero o el legatario son llamados condicionalmente, la herencia se les defiere al cumplimiento o al momento de la ocurrencia del hecho constitutivo de la condición.
La delación es un acto posterior a la muerte del causante,  que consiste en el actual llamado que hace la ley a los asignatarios para que acepten o repudien una herencia.

Existe el llamamiento real que se llama delación y que, según los distintos sistemas positivos, se hace en forma de edictos, convocando a los que se creían con derecho a la herencia legitima, o citando personalmente a los que aparezcan instituidos en el testamento

Los términos de delación y deferimiento tienden  confundirse por el hecho que el deferimiento va imbíbito en la delación y en consecuencia son inseparables,  pues la ley los toma como sinónimos. La diferencia entre la delación y el deferimiento podría estar en que el deferimiento es más amplio que la delación, es un llamamiento general a todos aquellos que pueden tener posibilidades de heredar y puede darse antes de la muerte del causante y la delación es el actual llamamiento  luego de la muerte del causante, es un llamamiento particular o directo a los herederos que deben probar su calidad. En el caso que la sucesión testamentaria tenga una condición, la delación y el deferimiento se darán cuando se cumpla dicha condición.


una vez teniendo claro este concepto, es oportuno pasar a conocer sobre el Derecho de opción al que nos hemos referido anteriormente.

DE LA OPCIÓN DEL ASIGNATARIO:
Opción, del latín optĭo, es la facultad o libertad de elegir.

Una opción también es el derecho a elegir entre dos o más cosas, basado en un precepto legal o en negocio jurídico.

 DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCIÓN:
El derecho de opción, consiste en el derecho radicado en cabeza del heredero o de su representante legal, para que una vez haya ocurrido la delación de la herencia, puede escoger una de las siguientes dos situaciones: Aceptar o Repudiar la herencia. Al respecto y se regula desde el articulo 1148 al 1161 del Codigo civil.

Según el artículo 1150 C sólo se puede aceptar la asignación después de que esta se ha deferido, o se puede repudiar, con posterioridad a la muerte de la persona de cuya sucesión se trata.
El deferimiento es el ofrecimiento que hace la ley para que se acepte o repudie.


Según el artículo 1155 del C, C. cualquier persona interesada goza del derecho de demandar ante el Juez competente que al asignatario negligente o renuente a ejercer su derecho de opción, se le obligue a que acepte o repudie.
La misma disposición fija al asignatario demandado un plazo de cuarenta (40) días, subsiguiente al de la presentación de la demanda, para que formule su declaración de aceptación o repudiación. No obstante dicho plazo puede ser ampliado por el Juez hasta el límite de un año, en caso de ausencia del asignatario, de estar situados sus bienes en lugares distintos, o en fin por otro grave motivo.

Puede ocurrir que el asignatario guarde silencia frente al ejercicio del derecho de opción o demore exageradamente en pronunciarse sobre el mismo.

CAPACIDAD PARA EJERCER EL DERECHO DE OPCIÓN:
Conforme al inciso segundo del Art. 1149C solo las personas que tienen la libre administración de sus bienes pueden aceptar o repudiar libremente; quienes no la tengan podrán ejercer este derecho por conducto de sus representantes legales.



 CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE OPCIÓN:

En consideración a su naturaleza específica y a la manera como se encuentra reglamentado en nuestra legislación el derecho de opción por parte del asignatario tiene las siguientes características:

• Es transmisible. Significa ello que tanto la repudiación como la aceptación son trasmisibles, lo que tiene un doble fundamento: primero porque el derecho de opción participa de la naturaleza de los derechos patrimoniales, lo cual conduce a que el hecho del fallecimiento del titular del derecho lo trasmita a sus herederos, quienes individualmente podrán aceptar o repudiar pero circunscribiendo su derecho a la cuota herencial que se le trasmite, segundo porque la normatividad del artículo 958C de manera explícita, contempla el derecho de opción a favor del heredero cuyo causante fallece sin haber aceptado o repudiado la herencia que se le  ha deferido, pero que condiciona el ejercicio del derecho a que se acepte la herencia de la persona que lo trasmite.

• Debe ejercerse en forma pura y simple: El derecho de opción de todo heredero se sustrae del tratamiento que la ley le da al común de los actos jurídicos, consistente en que su ejercicio o el cumplimiento de toda obligación correlativa puede sujetarse a modalidades, es decir, plazo o condición 
• Es indivisible: Tanto la aceptación como la repudiación de una herencia son indivisibles; toda asignación ab intestado o testamentaria, que obedezca a una causa jurídica definida no puede aceptarse parcialmente repudiando el resto. Articulo 1152C Art. Y  Cuando una persona hereda con causas jurídicas distintas , por ejemplo, por legítima o por libre disposición, en sucesión testamentaria o en sucesión parte testada y parte intestada, puede aceptar lo que le corresponda por uno de estos conceptos y renunciar a lo que tenga derecho por el otro.
• Debe manifestarse expresamente: Tanto la aceptación como la repudiación, deben ser el resultado de la manifestación voluntaria del asignatario o, de la exteriorización tácita de la misma deducida de la ejecución de hechos que han de llevar de manera inexorable a su asentimiento o rechazo. Articulo 1157C.

Si el asignaatario prevenido no se pronuncia durante el plazo, se entiende que repudia, siendo este uno de los pocos casos en que el silencio produce efetos jurídicos, y el inico en  el que la repudiación se presume; pero si esta ausente no se tiene por repudiada la herencia, sino que se le nombra curador de bienes que lo represente y acepte por el con beneficio de inventario.

El beneficio de inventario es la facultad que la ley le concedea un heredero de limitar su responsabilidad respecto al pago de las deudas hereditarias y testamentarias, y debe ser expresamente invocado al aceptar la herencia y consiste en no hacer a los herederos que aceptan responsables de las obligaciones hereditarias y testamentarias, sino hasta la concurrencia del valor total de los bienes que han heredado.

• Es irrevocable: El artículo 1159 del C. C. determina que ejercido el Derecho de Opción por parte del asignatario, resulta ser irrevocable, de ahí que es imposible entonces rescindir la aceptación o la repudiación.
• Produce efectos retroactivos: Ejercido el derecho de opción, en una forma o en otra por el heredero, es decir, aceptando o repudiando retrotrae sus efectos al momento en que la herencia fue deferida, Art. 1161C
Podemos concluir que el derecho de opción no es mas que la facultad que tiene una persona con vocación sucesoria, ya sea testamentaria o abintestato para que acepten o repudien; es decir rechazen una asignación, y que ya sea que acepte o repudie lo tiene que hacer el el momento oportuno, luego de la apertura de la sucesión y delación y deferimiento, conforme a las normas jurídicas correspondientes. 
· EJERCICIO PROVOCADO DEL DERECHO DE OPCIÓN
Si bien es cierto que la ley a nadie obliga a aceptar o repudiar, si se puede, a petición de cualquier persona interesada en ello, obligar a un asignatario, no a que acepte o repudie específicamente, sino a que ejerza su derecho de opción, a que responda al actual llamamiento que le ha hecho la ley al ofrecerle la asignación, diciendo o manifestando si la acepta o la repudia. Porque puede ocurrir que aquel, después de habérsele verificado la delación, no exprese si acepta o repudia, y esta actitud puede estar perjudicando a otra persona que si no fuera por el llamamiento hecho al que no se pronuncia, ella seria la asignataria, o resultaría mejorada si ya lo es, por medio del acrecimiento, como cuando quien no ejerce su derecho de opción es el heredero o los herederos testamentarios, pues los abintestatos serian los llamados en defecto de aquellos, o cuando no se pronuncia es un coheredo del que ya acepto, o alguien que tiene sustituto; en todos estos casos y en otros también pueden presentarse, el interesado puede solicitar al juez competente, el del último domicilio que tuvo el causante que prevenga al asignatario reticente , que declare si acepta o repudia art. 1155 Código Civil.

Art. 1155.- Todo asignatario será obligado, en virtud de demanda de cualquier persona interesada en ello, a declarar si acepta o repudia; y hará esta declaración dentro de los cuarenta días subsiguientes al de la demanda. En caso de ausencia del asignatario o de estar situados los bienes en lugares distantes, o de otro grave motivo, podrá el Juez prorrogar este plazo; pero nunca por más de seis meses.

Durante este plazo tendrá todo asignatario la facultad de inspeccionar el objeto asignado; podrá implorar las providencias conservativas que le conciernan; y no será obligado al pago de ninguna deuda hereditaria o testamentaria; pero podrá serlo el curador de la herencia yacente en su caso.

El heredero, durante el plazo, podrá también inspeccionar las cuentas y papeles de la sucesión.

Si el asignatario ausente no compareciere por sí o por legítimo representante en tiempo oportuno, se le nombrará curador de bienes que le represente, y acepte por él con beneficio de inventario.

Los terceros interesados pueden exigir que el heredero acepte o repudie la herencia en un termino de cuarenta días, esto cuando se dé en virtud de una demanda de la persona que esta interesada en la herencia. 

Se entiende por terceros interesados: los coherederos, acreedores del causante, legatario.

· REVOCACION DE LA ACEPTACION Y REPUDIACION:
El principio de en nuestro derecho es el de que la aceptación y repudiación deben ser libres y ciertas y es libre en dos sentidos: porque nadie está obligado a aceptar o repudiar una herencia y porque debe aceptarse o repudiarse sin violencia física o moral de tal manera que si el heredero fuere victima de algunos de dichos vicios puede nulificar la aceptación o repudiación.

La repudiación y aceptación son irrevocables, excepto cuando haya mediado dolo o violencia, ya que una vez hechas son irrevocables y no pueden ser impugnadas sino en los casos de dolo y violencia como ya dijimos anteriormente. 

Si el heredero acepta en la idea de que la sucesión es legítima y después resulta testamentaria, puede revocar la aceptación o viceversa; si el heredero acepta creyendo en la validez de un testamento y después se demuestra que tal testamento fue revocado, el heredero puede revocar en su aceptación. 

De pleno derecho se transmite a los herederos la propiedad de los bienes, así como los derechos y obligaciones del decujus en el momento de su muerte, la ley reglamenta la aceptación y repudiación de la herencia, porque nadie puede ser heredero contra su voluntad y porque además esa transmisión es de naturaleza revocable y por consiguiente provisional.

Para que la situación revocable se convierta en definitiva o irrevocable es necesario que el heredero acepte; la aceptación de la herencia no trae por lo tanto como consecuencia la transmisión de los bienes, simplemente su efecto es hacer irrevocable la transmisión que ya se operó, pero que está sujeta a revocación si el heredero repudia la herencia . 

· IRREVOCABILIDAD DE LA ACPETACION Y REPUDIACION:
El asignatario es libre de aceptar o repudiar, pero ejercitada la opción por regla general no puede retractarse:

a) La aceptación hecha con los requisitos legales; no puede rescindirse.

b) Para la repudiación rigen las reglas análogas ninguna persona tendrá derecho para que se rescinda su repudiación a menso que la misma persona o su legitimo representante hayan sido inducidos por fuerza o dolo a repudiar.

· REPUDIACION EN PERJUICIO DE ACREEDORES:
EL Art. 1160 CC Dispone: los acreedores del que repudia en perjuicio de los derechos de ellos, podrán hacerse autorizar por el juez para aceptar por el deudor. En este caso la repudiación no se rescinde sino a favor de los acreedores y hasta la concurrencia de sus créditos y en el sobrante subsiste .

La hipótesis prevista es la del asignatario que llamado a recoger una sucesión ventajosa, se encuentra personalmente endeudado; repudia la asignación porque el provecho de la sucesión será absorbido por los acreedores.

Se da el caso del ejercicio de la acción pauliana: los acreedores pedirán que se revoque la repudiación y que se les autorice para aceptar por su deudor.

· EFECTOS DE LA ACEPTACION Y DE LA REPUDIACION
Nuestra legislación regula en el art. 1161 CC, lo relativo a los efectos de la aceptación y a la repudiación de la herencia el cual literalmente expresa lo siguiente:

Art. 1161 CC.- Los efectos de la aceptación o repudiación de una herencia se retrotraen al momento que esta haya sido deferida. Otro tanto se aplica a los legados de especie.

La aceptación y la repudiación, tiene efecto retroactivo, ex-tunc , usada para referirse a una acción que produce efectos desde el momento mismo en que el acto tuvo su origen, tal como lo establece el artículo antes mencionado. Se retrotrae al momento en que fue deferida, es decir el momento en que el causante murió esto es si la asignación es pura o simple o al momento de que se cumpla la condición, si ha sido un llamamiento condicional, quien acepta asume como heredero desde ese momento aunque dicha aceptación se haya dado mucho tiempo después .

Entonces si el heredero decide aceptar la herencia con esto se convierte en “heredero oficialmente” y esto conlleva a que con esa aceptación se posiciona en el lugar del causante y con esto el heredero adquiere la titularidad de sus bines, derechos y obligaciones.

Con la aceptación como resultado se tiene la adquisición de la herencia y la calidad de heredero.

Con la repudiación de la herencia produce la no adquisición de la herencia y da lugar a una nueva delación a favor del llamado sucesivamente que sólo opera en los límites en que se produjo la primera. 

Lo mismo se establece para los legados de cuerpo cierto o de especie, ya que con esto se sabe exactamente lo que le corresponde a cada legatario desde el momento del diferimiento , y es así como el art. 1218 N. 1°: “ Los frutos percibidos después de la muerte del testador, y durante la indivisión, se dividirán del modo siguiente: 

1º Los asignatarios de especies tendrán derecho a los frutos y accesiones de ellas desde el momento de abrirse la sucesión; salvo que la asignación haya sido desde día cierto, o bajo condición suspensiva, pues en estos casos no se deberán los frutos, sino desde ese día, o desde el cumplimiento de la condición; a menos que el testador haya expresamente ordenado otra cosa.”

En estos casos la cosa individualizada se individualiza al momento del cumplimiento. Por esta misma razón los frutos que producen los legados antes, de que se entregue no de deberán a su s asignatario, o solo que la personas obligadas a entregarlo estuviera en mora y ese fuera el caso entonces se deben desde ese momento.
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